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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2194/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art.
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2177/00, interpuesto por don Fran-
cisco Carrasco Limón ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2177/00,
INTERPUESTO POR DON FRANCISCO CARRASCO LIMON

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2177/00, interpuesto por don Francisco Carrasco Limón contra
la Resolución de 29 de agosto de 2000, por la que se resuelve
el recurso potestativo de reposición en relación con la Reso-
l u c i ó n de l a D i r e c c i ó n Gene r a l d e Pe r s ona l y
Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de
mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2177/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los

autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2162/00, interpuesto por doña Rosa
María Rodríguez Fernández ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2162/00,

INTERPUESTO POR DOÑA ROSA MARIA RODRIGUEZ
FERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 2162/00, interpuesto por doña Rosa María Rodríguez
Fernández contra la Resolución de 29 de agosto de 2000,
por la que se resuelve el recurso potestativo de reposición
en relación con la Resolución de la Dirección General de Per-
sonal y Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo, convocado por
Resolución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19
de mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 20 de noviembre de
2000, El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2162/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000. El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2196/00, interpuesto por don Rafael
del Pozo Guzmán ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 20 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2196/00,

INTERPUESTO POR DON RAFAEL DEL POZO GUZMAN

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2196/00, interpuesto por don Rafael del Pozo Guzmán contra
la Resolución de 29 de agosto de 2000, por la que se resuelve
el recurso potestativo de reposición en relación con la Reso-
l u c i ó n de l a D i r e c c i ó n Gene r a l d e Pe r s ona l y
Servicios de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo, convocado por Reso-
lución de 5 de mayo de 1998 (BOJA núm. 56, de 19 de
mayo).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 20 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2196/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve dias conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos que han suscrito
convenio con la Consejería de Salud sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de Salud Pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999 de la Consejería de Salud, por la que se delegan

competencias para la suscripción de convenios entre la Con-
sejería de Salud y los Ayuntamientos sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública, los Ayuntamientos
que han suscrito dicho convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999,
son los siguientes:

Ayuntamiento de Santa Ana la Real (Huelva).
Ayuntamiento de Paymogo (Huelva).

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Huelva, 27 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de noviembre de 2000, por la que
se extingue la autorización, por cese de actividades
docentes, al Centro docente privado IFAR, de Sevilla.

Visto el expediente sobre extinción de autorización por
cese de actividades docentes del centro docente privado
«IFAR», sito en calle M. Rojas Marcos, núm. 1, y calle Muñoz
y Pabón, núm. 8, de Sevilla con Código núm. 41006991,
iniciado conforme a lo establecido en el artículo 26 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que de acuerdo con los antecedentes obrantes
en esta Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, don Jorge Chmielewski Polak es titular del centro docen-
te privado de Bachillerato «IFAR», sito en calle M. Rojas Mar-
cos, núm. 1, y calle Muñoz y Pabón, núm. 8, de Sevilla,
con Código núm. 41006991.

Resultando que con fecha 11 de enero de 1999, la Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla comunica que el
centro docente privado «IFAR», de Sevilla, con Código
núm. 41006991, deja de matricular alumnos a partir del curso
académico 1998/99.

Vistos: La Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981,
de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía;
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del día 4), regu-
ladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre (BOE del día 4), de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio (BOJA del día 20), sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir enseñan-
zas de Régimen General el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del día 26), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias, y demás normas de apli-
cación.

Considerando que ya ha transcurrido el plazo establecido
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Considerando que la extinción de la autorización podrá
acordarse por el titular, como se produce en este caso, y tal
como previene el artículo 26.3 del Decreto 109/92, de 9 de
junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.


